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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 29 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes 
de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía a los que no ha sido posible 
notificar diferentes respuestas a sus reclamaciones presentadas.

Escrito contestando a varias reclamaciones formuladas por doña Rebeca Borja Fernández 
sobre su expediente núm. 561-2018-14904-1 de la Renta Mínima de Inserción Social en 
Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que 
consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas 
los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el plazo de 10 días en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, de Sevilla. 

Sevilla, 29 de enero de 2019.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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